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Tendencia a la estabilidad/sintomatología 
compensada en gran modo: 0.

Desestabilizaciones ocasionales/si persiste 
ekgtvc"ukpvqocvqnqi‡c"tgukfwcn."fiuvc"pq"kpvgtÝgtg"
de modo muy importante en su autonomía: 1.

Desestabilizaciones periódicas/persiste la sin-
vqocvqnqi‡c"g"kpvgtÝgtg"eqp"nc"cwvqpqo‡c<"40
Oƒzkoq<"3"rwpvq0
Tratamiento
Acepta y sigue tratamiento psiquiátrico de 

modo regular y la respuesta es favorable: 0.
Acepta el tratamiento, pero la respuesta es 

poco favorable: 1.
No acepta el tratamiento: 2.
Oƒzkoq<"3"rwpvq0
Nivel de actividad
Actividad laboral, protegida o no: 0.
Asistencia a centro de día o actividad orga-

nizada: 1.
Ningún tipo de actividad organizada: 2.
Oƒzkoq<"4"rwpvqu0
Rwpvwcek„p"oƒzkoc"crctvcfq"D<"60
Rwpvwcek„p"oƒzkoc"vqvcn"C-D<"90

ANEXO 4

Direcciones de las dependencias del Departa-
mento de Acción Social i Ciudadanía

a) Sede del Departamento de Acción Social 
i Ciudadanía: pl. de Pau Vila, 1, Palau de Mar, 
08039 Barcelona.

b) Dirección General de Atención a la In-
fancia y la Adolescencia: c. Aragó, 332, 08009 
Barcelona.

c) Secretaría para la Inmigración: c. Gravina, 
1, 08001 Barcelona.

d) Instituto Catalán de las Mujeres: pl. Pere 
Coromines, 1, 08001 Barcelona.

e) Secretaría de Juventud: c. Calàbria, 147, 
08015 Barcelona.

f) Coordinación Territorial de Juventud en 
Girona: c. Juli Garreta, 14, 17002 Barcelona.

g) Servicios territoriales y otras dependencias 
del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona.
Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Les Terres de l’Ebre: c. Ruiz de Alda, 33, 

43870 Amposta.

h) CAD:
Centro de atención a disminuidos de Badal 

(CAD Badal). Información, orientación y valo-
ración de personas con disminuciones físicas, 
psíquicas, sensoriales y enfermos mentales a 
partir de los 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf0"Ow-

nicipios de L’Hospitalet de Llobregat, Sant Just 
Desvern y Esplugues de Llobregat. Comarcas 
de L’Alt Penedès, Anoia, El Garraf, Osona, El 
Xcnnflu"Qtkgpvcn"{"Gn"Dckz"Nnqdtgicv0

Dirección: c. Badal, 102 (entrada por 
Buenaventura Pollés), 08014 Barcelona, tel. 
93.331.21.62.

Centro de atención a disminuidos de Terrassa 
(CAD Terrassa).

Información, orientación y valoración de 
niños y adultos con disminuciones físicas, psí-
quicas, sensoriales y enfermos mentales.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Xcnnflu"

Occidental, El Bages y El Berguedà.
Dirección: c. Prat de la Riba, 30-32, 08222 

Terrassa, tel. 93.785.83.00.
Centro de atención a disminuidos infantil de 

Grassot (CAD infantil Grassot).
Información, orientación y valoración de ni-

ños con disminuciones físicas, psíquicas o sen-
soriales y enfermos mentales de 0 a 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf"{"eq-

octecu."gzegrvq"Gn"Xcnnflu"Qeekfgpvcn."Gn"Dcigu"
y El Berguedà.

Dirección: c. Grassot, núm. 3, 4º, 08025 Bar-
celona, tel. 93.458.99.08.

Centro de atención a disminuidos de Badalona 
(CAD Badalona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíquicas, 
sensoriales y enfermos mentales a partir de 
16 años.

Zona de influencia: municipios de Santa 
Coloma de Gramenet, Sant Adrià de Besòs y 
Badalona. Comarca de El Maresme.

Dirección: c. Marquès de Montroig, 64, 08912 
Badalona, tel. 93.387.41.08.

Centro de atención a disminuidos de Girona 
(CAD Girona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Iktqpc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona, 

tel. 972.48.60.60.
Centro de atención a disminuidos de Lleida 

(CAD Lleida).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Nngkfc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: av. del Segre, 5, 25007 Lleida, tel. 

973.70.36.00.
Centro de atención a disminuidos de Tarra-

gona (CAD Tarragona).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Vcttciqpc"ekwfcf"{"eq-

marcas.
Dirección: av. de Andorra, 9, bajos, 43002 

Tarragona, tel. 977.21.34.71.
Centro de atención a disminuidos de Les Te-

rres de l’Ebre (CAD Terres de l’Ebre).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Dckz"Gdtg."

El Montsià, La Ribera d’Ebre y La Terra Alta.
Dirección: c. Ruiz de Alda, 33, 43870 Am-

posta, tel. 977.70.65.34.

(07.116.230)

ORDEN
ASC/124/2007, de 23 de abril, por la que se abre 
la convocatoria para el año 2007 y se aprueban 
las bases para la concesión de las diferentes 
ayudas derivadas de los programas para las 
personas mayores.

La mejora del bienestar de las personas ma-
yores es uno de los objetivos prioritarios del 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña, y la 
atención a las personas mayores con dependencia 
ug"eqpÝiwtc"eqoq"wpq"fg"nqu"itcpfgu"tgvqu"fg"nc"
rqn‡vkec"uqekcn"gwtqrgc"fg"ncu"rt„zkocu"ffiecfcu."
no únicamente en Cataluña, sino para el conjunto 
de la Unión Europea.

Por este motivo, en el actual marco legislativo 
gp"ocvgtkc"fg"cukuvgpekc"{"ugtxkekqu"uqekcngu="{"
de acuerdo con la regulación del sistema catalán 
de servicios sociales, se han diseñado las líneas 
de actuación para la atención y promoción del 
bienestar de las personas mayores y, en concreto, 
de las personas mayores con dependencia, con 
el objetivo de facilitar las condiciones de vida 
que contribuyan a la conservación de la plenitud 
de sus facultades físicas y psíquicas, así como 
de su integración social.

El Decreto 288/1992, de 26 de octubre, de 
creación del Programa de ayudas de apoyo a la 
ceqikfc"tgukfgpekcn"rctc"rgtuqpcu"oc{qtgu="gn"
Decreto 182/2003, de 22 de julio, de regulación 
de los servicios de acogida diurna de centros de 
día para personas mayores, así como la Orden 
de 12 de diciembre de 1996, sobre las estancias 
temporales para personas mayores, son prece-
dentes para dos de los programas que se publican 
en la presente convocatoria.

Igualmente, son precedentes para uno de los 
programas de esta Orden el Decreto 254/1992, 
de 26 de octubre, de creación del Programa de 
apoyo a las familias con una persona mayor 
discapacitada, y la Orden BES/225/2002, de 
10 de junio, que crea el Programa de ayudas de 
apoyo a las personas con dependencia en el mar-
co de actuación del programa Vivir en Familia, 
swg"eqp"nc"gzrgtkgpekc"swg"jcp"crqtvcfq"gp"nqu"
últimos años permiten integrar estos tipos de 
ayuda en una única convocatoria.

Considerando el Decreto 393/1996, de 12 de 
diciembre, sobre las prestaciones económicas 
de atención social a las personas mayores, así 
como la Orden BEF/468/2003, de 10 de noviem-
bre, por la que se regula el procedimiento y los 
criterios de acceso a los servicios y programas 
de atención a las personas mayores gestionados 
rqt"gn"KECUU=

Considerando la Ley 13/2006, de 27 de julio, de 
rtguvcekqpgu"uqekcngu"fg"ectƒevgt"geqp„okeq=

Considerando el Decreto 421/2006, de 28 
de noviembre, de creación, denominación y 
determinación del ámbito de competencias de 
los departamentos de la Generalidad de Cata-
nw‚c="gn"Fgetgvq"79414228."fg"3;"fg"fkekgodtg."
de reestructuración parcial del Departamento 
de Acción Social y Ciudadanía, y los demás 
tgincogpvqu"fg"tgguvtwevwtcek„p"xkigpvgu=

Considerando el Decreto 647/2006, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen los criterios 
de aplicación de la prórroga de los presupuestos 
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de la Generalidad de Cataluña para 2006 mien-
tras no estén vigentes los de 2007, y el Decreto 
legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, mediante 
gn"swg"ug"crtwgdc"gn"Vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"
fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c=

Considerando el Acuerdo de Gobierno 
GOV/31/2007, de 13 de febrero, y en cumpli-
miento del artículo 25 de la Ley 13/2006, de 
49"fg"lwnkq=

Visto el informe del Consejo General de Ser-
vicios Sociales y en uso de las facultades que 
me otorga la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, 
de organización, procedimiento y régimen ju-
rídico de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña,

ORDENO:

Artículo 1
Objeto

1.1 Se abre la convocatoria para el año 2007 
para la concesión de ayudas de los programas que 
se indican a continuación y se aprueban las bases 
swg"fgdgp"tgikt"guvc"eqpxqecvqtkc."swg"Ýiwtcp"
gp"gn"cpgzq"3"fg"fg"nc"rtgugpvg"Qtfgp0

1.2 Los programas subvencionables son 
los siguientes:

A. Programa de ayudas a la acogida resi-
dencial, centro de día y vivienda tutelada para 
personas mayores.

B. Programa de ayudas de apoyo económico 
a las personas mayores con dependencia.

C. Programa de estancias temporales para 
personas mayores discapacitadas.

1.3 Las ayudas creadas por los programas 
citados tienen la consideración de prestaciones 
sociales de carácter económico y derecho de 
concurrencia, de acuerdo con la Ley 13/2006, 
de 27 de julio.

Artículo 2
Cuantía, aplicación presupuestaria y créditos 
máximos habilitados

2.1 Las aplicaciones del presupuesto a cuyo 
cargo se imputan las ayudas correspondientes a 
los diferentes programas de la presente Orden 
son 5000 D/480.0001.00 de los programas 315 
y 317.
404" Nc"ewcpv‡c"oƒzkoc"kpkekcnogpvg"fku-

ponible para las nuevas ayudas del año 2007 es 
de 25.410.943,10 euros. Esta cuantía no incluye 
los importes que se destinarán a las prórrogas 
de las ayudas reconocidas en convocatorias 
anteriores.

2.3 El crédito inicial disponible indicado 
rqftƒ"oqfkÝectug"eqp"uwlgek„p"c"nc"pqtocvkxc"
vigente.

2.4 Los créditos destinados a prórrogas de 
las ayudas reconocidas en convocatorias ante-
riores que no se agoten se incorporarán al crédito 
destinado a la nueva convocatoria de 2007, de 
acuerdo con las actuaciones presupuestarias 
que correspondan.

Artículo 3
Solicitudes y plazos de presentación

3.1 El plazo de presentación de solicitudes 
queda abierto desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de esta Orden hasta el 29 de sep-
tiembre de 2007.

3.2 Las solicitudes presentadas durante 
el año 2006 y hasta la fecha de publicación de 
esta Orden, en el marco de los programas A y 
C del artículo 1.2, que no hayan sido atendidas 
por falta de disponibilidad presupuestaria, o 
pq"ug"jc{cp"tguwgnvq"gzrtgucogpvg."ug"vgpftƒp"
por incorporadas a la presente convocatoria, 
siempre que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos.

En este caso, se considerará que la fecha de 
presentación de la solicitud es el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden.

En estos casos no será necesario presentar 
una nueva solicitud.

3.3 Las solicitudes presentadas durante el 
año 2006 y hasta la fecha de publicación de la 
presente Orden, en el marco del programa B 
para personas mayores con dependencia, que 
no hayan sido atendidas por falta de disponi-
bilidad presupuestaria, o no se hayan resuelto 
gzrtgucogpvg."ug"vgpftƒp"rqt"kpeqtrqtcfcu"c"nc"
presente convocatoria, siempre que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos.

En este caso, se considerará que la fecha de 
presentación de la solicitud es el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden.

En estos casos no será necesario presentar 
una nueva solicitud.

3.4 Las ayudas de esta convocatoria, salvo 
las del programa C, tienen carácter permanente 
y se pagan mediante aportaciones dinerarias 
periódicas. Las ayudas concedidas se prorrogan 
automáticamente para cada ejercicio económico 
si se mantienen los requisitos que han motivado 
uw"eqpeguk„p"{"pq"ug"rtqfweg"ecwuc"fg"gzvkpek„p"
o suspensión.

Artículo 4
Tramitación y resolución

4.1 La tramitación de las solicitudes presen-
tadas corresponde a los Servicios de Atención 
a las Personas de los Servicios Territoriales 
en Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona y 
al Servicio de Coordinación Territorial de los 
Servicios Territoriales en Les Terres de l’Ebre 
del Departamento de Acción Social y Ciudada-
nía correspondientes al domicilio de la persona 
solicitante. La resolución será dictada por las 
personas responsables de los Servicios de Aten-
ción a las Personas de los Servicios Territoriales 
en Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona, y 
del Servicio de Coordinación Territorial de los 
Servicios Territoriales en Les Terres de l’Ebre, 
en virtud de la Resolución BEF/694/2004, de 
12 de marzo, de delegación de competencias 
de la Subdirección General de Atención a las 
Personas del Instituto Catalán de Asistencia y 
Servicios Sociales (ICASS) a diferentes órganos 
del Departamento.
604" Gn"rnc¦q"oƒzkoq"rctc"gokvkt"{"pqvkÝect"

la resolución, debidamente motivada, es de tres 
ogugu"c"rctvkt"fg"nc"hgejc"fg"Ýpcnk¦cek„p"fgn"
plazo de presentación de las solicitudes.

4.3 Transcurrido el plazo establecido en 
gn"crctvcfq"cpvgtkqt"ukp"swg"ug"jc{c"pqvkÝecfq"
wpc"tguqnwek„p"gzrtguc."ncu"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu"
podrán entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo.
606" Nc"tguqnwek„p"ug"pqvkÝectƒ"c"nqu"kpvgtg-

ucfqu"rqt"eqttgq"egtvkÝecfq0"Eqpvtc"guvc"tguqnw-
ción, que no agota la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante el mismo 

órgano que la dicta o ante las personas titulares 
de las direcciones de los Servicios Territoriales 
del Departamento de Acción Social y Ciudada-
nía, en virtud de la Resolución BEF/1372/2004, 
de 28 de abril, de delegación de competencias 
del director general del ICASS en las perso-
nas titulares de la dirección de los Servicios 
Territoriales del Departamento de Bienestar y 
Familia, en el plazo de un mes, en los términos 
que disponen el artículo 114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 5
Tratamiento de datos

Los datos de carácter personal que deben faci-
litarse para la obtención de las ayudas se incluyen 
gp"gn"Ýejgtq"cwvqocvk¦cfq"fg"Cukipcek„p"fg"
Tgewtuqu"R¿dnkequ."ew{c"Ýpcnkfcf"gu"iguvkqpct"
las solicitudes de estos programas.

Órgano administ rat ivo responsable: 
ICASS.

Este f ichero se regula en la Orden 
BEF/419/2003, de 1 de octubre, por la que se 
tgiwncp"nqu"Ýejgtqu"cwvqocvk¦cfqu"swg"eqpvkgpgp"
datos de carácter personal gestionados por el 
Departamento de Bienestar y Familia, y en la 
Orden BEF/485/2005, de 2 de diciembre, por la 
swg"ug"eqorngvc"{"oqfkÝec"nc"tgncek„p"fg"Ýejgtqu"
automatizados que contienen datos de carácter 
personal gestionados por el Departamento de 
Bienestar y Familia. Los únicos destinatarios 
son los órganos gestores que se indican.

Artículo 6
Publicidad de las ayudas
Cn"Ýpcn"fgn"glgtekekq"ug"fctƒ"rwdnkekfcf"c"ncu"

c{wfcu"qvqticfcu"ogfkcpvg"uw"gzrqukek„p"gp"
los tablones de anuncios de la sede central del 
Departamento de Acción Social y Ciudadanía y 
de los Servicios Territoriales, de acuerdo con lo 
swg"rtgxfi"gn"ctv‡ewnq";608"fgn"Vgzvq"tghwpfkfq"fg"
nc"Ng{"fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c0

DISPOSICIONES FINALES

1. Se faculta a la persona titular de la Di-
rección del ICASS para que tome las medidas 
necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

2. Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 23 de abril de 2007

CARME CAPDEVILA I PALAU

Consejera de Acción Social y Ciudadanía

ANEXO 1

Bases para la concesión de ayudas de los pro-
gramas

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

1. Objeto
1.1 Se establece una línea de ayudas, de 

acuerdo con los requisitos y las características 
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swg"ug"gzkigp"gp"ecfc"wpq"fg"nqu"rtqitcocu"fg"
las presentes bases.

1.2 Los programas subvencionables son 
los siguientes:

A. Programa de ayudas a la acogida resi-
dencial, centro de día y vivienda tutelada para 
personas mayores.

B. Programa de ayudas de apoyo económico 
a las personas mayores con dependencia.

C. Programa de estancias temporales para 
personas mayores discapacitadas.

1.3 Las ayudas creadas por estos progra-
mas tienen la consideración de prestaciones 
sociales de carácter económico y derecho de 
concurrencia, de acuerdo con la Ley 13/2006, 
de 27 de julio.

2. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

que tengan residencia legal en Cataluña y que 
se encuentren en situación de necesidad, y que 
además cumplan los requisitos y las condiciones 
swg"ug"gzkigp"gp"ecfc"rtqitcoc0

El requisito de residencia legal quedará acredi-
tado siempre que la persona interesada tenga su 
domicilio y resida en Cataluña, así como cuando 
tenga la condición de residente. A los efectos 
de residencia legal en Cataluña, la residencia 
continuada no se considerará interrumpida por 
ausencias inferiores a 90 días al año.

3. Solicitudes
3.1 Las solicitudes para concurrir a los 

programas de la presente convocatoria han de 
formularse en el impreso normalizado, que se 
facilitará en los servicios básicos de atención 
social primaria, en las dependencias citadas en 
gn"cpgzq"5"fg"guvc"Qtfgp"q"c"vtcxfiu"fg"Kpvgtpgv"
en la web del Departamento de Acción Social 
y Ciudadanía (www.gencat.net/dasc).

3.2 Las solicitudes, debidamente rellenadas, 
deben ir acompañadas de los documentos que se 
indican a continuación para acreditar el cumpli-
miento de los requisitos, y deben presentarse en 
los servicios básicos de atención social primaria 
del municipio o la comarca correspondiente, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, en el plazo 
oƒzkoq"swg"fgvgtokpc"nc"eqpxqecvqtkc0

Documentación acreditativa
Datos personales y administrativos:
a) Fotocopia compulsada, o bien original y 

hqvqeqrkc."fgn"fqewogpvq"kfgpvkÝecfqt"fg"nc"
persona mayor solicitante.

b) Fotocopia compulsada, o bien original y 
hqvqeqrkc."fgn"fqewogpvq"kfgpvkÝecfqt"fg"vqfcu"
aquellas personas de la unidad familiar de la 
persona mayor solicitante que haga constar que 
están a su cargo.

c) Fotocopia compulsada, o bien original y 
fotocopia, de la acreditación de la persona que 
actúa como representante legal.
f+" Fgenctcek„p"gzrtguc"fg"tgukfgpekc"ghgevkxc"

en Cataluña.
e) Volante de empadronamiento en caso de 

persona mayor solicitante que vive sola.
f) Volante de convivencia en caso de unidad 

familiar de la persona mayor solicitante que haga 
constar que están a su cargo.

g) Informe social, incluido en el impreso 
de solicitud.

h) Informe médico, incluido en el impreso 
de solicitud.

Datos económicos de la persona mayor so-
licitante:

En el caso de autorizar al Departamento de 
Acción Social y Ciudadanía a consultar los da-
tos en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, no será necesario aportar esta do-
cumentación.

i) Fotocopia de la última declaración de la 
renta de las personas físicas.

Se consideran rentas las que prevé la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre 
nc"tgpvc"fg"ncu"rgtuqpcu"h‡ukecu"{"fg"oqfkÝec-
ción parcial de las leyes de los impuestos sobre 
sociedades, sobre la renta de no residentes y 
sobre el patrimonio.

En el caso de no estar obligado a presentar 
declaración del IRPF:
Gp"ecuq"fg"swg"pq"gzkuvc"qdnkicek„p"fg"fg-

clarar, se acreditarán con la información que 
proporcione la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

Si se dispone de estos documentos, mediante 
los siguientes:
EgtvkÝecfq"q"lwuvkÝecpvg"fg"kpitguqu."rtgu-

taciones económicas públicas o privadas y re-
tribuciones en dinero de 2006.
EgtvkÝecfq"q"lwuvkÝecpvg"fg"tgpfkokgpvqu"

netos de las cuantías ingresadas (intereses) en 
gpvkfcfgu"Ýpcpekgtcu"fg"42280
EgtvkÝecfq"q"lwuvkÝecpvg"fg"tgpfkokgpvqu"

netos del capital inmobiliario y mobiliario.
Fotocopia compulsada, o bien original y fo-

tocopia, de la resolución judicial de alimentos, 
en su caso.

j) Fotocopia compulsada, o bien original y 
fotocopia, del último recibo del alquiler y del 
KDK"lwuvkÝecvkxq"fg"nqu"icuvqu"Ýlqu"fg"nc"xkxkgpfc"
habitual.

k) Fotocopia, en su caso, de la declaración 
del impuesto sobre el patrimonio.

Se considera patrimonio de la persona ma-
{qt"uqnkekvcpvg"gn"fgÝpkfq"gp"gn"ctv‡ewnq"3"fg"
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, que considera patrimo-
nio neto el conjunto de bienes y derechos de 
contenido económico obtenidos de titularidad 
de la persona solicitante, con deducción de 
cargas y gravámenes, así como de las deu-
das y las obligaciones personales a las que se 
fgdc"tgurqpfgt0"Swgfcp"gzgpvqu"fgn"e„orwvq"
los bienes y derechos del artículo 4 de la ley 
ogpekqpcfc="gpvtg"gnnqu."nc"xkxkgpfc"jcdkvwcn"
jcuvc"gn"korqtvg"oƒzkoq"fgvgtokpcfq"gp"guvg"
artículo.
Uk"pq"gzkuvg"qdnkicek„p"fg"fgenctct."ug"cetgfk-

tará mediante la información que proporcione la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y/o los documentos acreditativos de la titularidad 
de los bienes, de las cargas, los gravámenes, las 
deudas y las obligaciones que aporte la persona 
solicitante.

Datos económicos de todas aquellas perso-
nas de la unidad familiar de la persona mayor 
solicitante a su cargo.

En el caso de autorizar al Departamento de 
Acción Social y Ciudadanía a consultar los da-
tos en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, no será necesario aportar esta do-
cumentación.

l) Se presentará la misma documentación que 
ug"gurgekÝec"gp"gn"crctvcfq"fg"fcvqu"geqp„okequ"
de la persona mayor solicitante.

m) En caso de solicitar el programa B, progra-
ma de ayudas de apoyo económico a las personas 
mayores con dependencia, cumplimentar la 
autorización bancaria que consta incluida en 
el impreso.
505" Nc"cetgfkvcek„p"fg"ncu"eqpfkekqpgu"gzk/

gidas no será necesaria para las personas soli-
citantes que la hayan realizado anteriormente  
en cualquier órgano o dependencia del Departa-
mento de Acción Social y Ciudadanía, siempre 
que no hayan transcurrido más de cinco años 
fgufg"nc"rtgugpvcek„p"{"nqu"fcvqu"pq"jc{cp"gz-
rgtkogpvcfq"oqfkÝecek„p"cniwpc0"Gp"guvg"ecuq."
la aportación podrá ser sustituida por una decla-
ración de la persona solicitante, que se incluye 
en el propio impreso de solicitud, con la que se 
cetgfkvg"swg"pq"ug"jcp"rtqfwekfq"oqfkÝecekqpgu"
en los datos que constan en la documentación 
rtgugpvcfc0"Fgdg"gurgekÝectug"gn"gzrgfkgpvg"
para el que se aportó la documentación citada.

4. Control
603" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"ncu"c{wfcu"

deben facilitar toda la información que les sea 
requerida por la Intervención de la Generalidad, 
la Sindicatura de Cuentas u otros órganos com-
petentes, de acuerdo con la normativa vigente.

4.2 El ente concedente puede revisar las 
c{wfcu"eqpegfkfcu"{"oqfkÝect"uw"tguqnwek„p"
de concesión en el caso de alteración de las 
condiciones o de la obtención concurrente de 
otras ayudas.
605" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"q"nqu"okgo-

bros de la unidad familiar o de convivencia o 
las entidades colaboradoras y prestadoras del 
servicio deben comunicar al órgano gestor cual-
quier variación que se produzca en su situación 
personal o patrimonial que pueda ser causa de 
suspensión o pérdida de las ayudas, de acuerdo 
con estas bases, con la convocatoria correspon-
diente y con el artículo 9 de la Ley 13/2006, de 
27 de julio, y, si procede, deben reintegrar las 
cantidades percibidas indebidamente, de acuerdo 
con la normativa vigente.

4.4 El órgano gestor puede comprobar en 
cualquier momento el cumplimiento de los re-
quisitos y las condiciones que determinan el 
acceso a la prestación.

5. Ectƒevgt"fg"ncu"c{wfcu"{"tfiikogp"Ýuecn"
aplicable

5.1 Estas ayudas son consideradas presta-
ciones sociales de carácter económico y derecho 
de concurrencia.

5.2 Estas ayudas se someterán al régimen 
Ýuecn"crnkecdng"c"ncu"crqtvcekqpgu"fkpgtctkcu"
vigente en el momento de su otorgamiento.

5.3 Las ayudas de los programas A y B 
reguladas por esta Orden tienen carácter per-
manente, de acuerdo con el artículo 7 a) de la 
Ley 13/2006, de 27 de julio, y se pagan mediante 
aportaciones dinerarias periódicas. Las ayudas 
concedidas se prorrogan automáticamente para 
cada ejercicio económico si se mantienen los 
requisitos que han motivado su concesión y no 
ug"rtqfweg"ecwuc"fg"gzvkpek„p"q"uwurgpuk„p"fg"
la prestación.

5.4 En todo lo no previsto en estas bases ni 
en las convocatorias correspondientes se aplicará 
la Ley 13/2006, de 27 de julio.
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6. Pérdida de la ayuda
Las ayudas económicas dejarán de percibirse 

desde el momento en que no se cumplan los 
requisitos establecidos, sin perjuicio de que 
ewcpfq"nc"Cfokpkuvtcek„p"cev¿g"fg"qÝekq"ug"
adopten las garantías de procedimiento que 
establezca la normativa vigente.

7. Incompatibilidades
Estas prestaciones serán incompatibles con 

otras que puedan reconocerse para cubrir la 
dependencia que tengan el mismo objeto, alcance 
{"Ýpcnkfcf0

CAPÍTULO 2
Programas de actuación y tipología de las 
prestaciones

Programa A. Programa de ayudas a la acogida 
residencial, centro de día y vivienda tutelada 
para personas mayores.

8. Objeto
Este programa tiene por objeto proporcionar 

un apoyo y el otorgamiento de una ayuda econó-
mica a personas mayores. La ayuda económica 
complementa los ingresos de la persona mayor 
para permitir su acceso a plazas residenciales, de 
centro de día y vivienda tutelada para personas 
oc{qtgu"pq"Ýpcpekcfcu"eqp"ectiq"cn"rtguwrwguvq"
de la Generalidad de Cataluña.

9. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

que cumplan los requisitos establecidos en la nor-
mativa reguladora de residencias, centros de día 
y viviendas tuteladas para personas mayores.

10. Requisitos
a) Tener más de 65 años.
b) Necesitar, por sus circunstancias persona-

les, acogida residencial, centro de día o vivienda 
tutelada.

c) No poder acceder a un establecimiento 
Ýpcpekcfq"eqp"ectiq"c"nqu"rtguwrwguvqu"fg"nc"
Generalidad de Cataluña.

d) Tener residencia legal en Cataluña en 
la fecha de presentación de la solicitud de la 
ayuda.

e) Acreditar la necesidad de la ayuda por falta 
de capacidad económica personal.

Se entiende por unidad familiar la integrada 
por la persona mayor y las personas con las que 
conviva que no tengan ingresos anuales iguales 
q"uwrgtkqtgu"cn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"
fg"Ecvcnw‚c"*KTUE+"cpwcn"{"eqp"ncu"swg"gzkuvc"
un vínculo matrimonial o de relación estable de 
pareja, y por consanguinidad de primer grado 
o por adopción.

11. Criterios de valoración
Para la valoración de las solicitudes se ten-

drán en cuenta los aspectos sociales, de auto-
nomía personal y de estado de salud, según lo 
que establecen la Orden BEF/468/2003, de 10 
de noviembre, y el Decreto 288/1992, de 26 de 
octubre, de creación del Programa de ayudas 
de apoyo a la acogida residencial para perso-
nas mayores, y la Orden de desarrollo de 22 de 
diciembre de 1992.

El cálculo del importe de la ayuda econó-
mica se realizará con arreglo a la normativa 
vigente de precios públicos de la Generalidad 
de Cataluña.

12. Abono, efectos y duración de la pres-
tación

El abono de la ayuda económica se realizará, 
una vez concedida la prestación, por meses ven-
cidos desde el inicio de la prestación del servicio 
c"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc0
Uk"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"{c"guvwxkgug"fkuhtw-

tando del servicio, el abono se hará con efectos 
desde la fecha de la propuesta de la resolución 
administrativa de concesión.

13. LwuvkÝecek„p"{"eqpvtqn
Nc"lwuvkÝecek„p"ug"tgcnk¦ctƒ"ogfkcpvg"nc"tg-

ncek„p"ogpuwcn"fg"ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"
del programa emitida por la entidad colabo-
radora y prestadora del servicio a partir de la 
resolución.

La percepción de la ayuda concedida es-
tará condicionada al cumplimiento por las 
rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"nqu"eqortqokuqu"
siguientes:

a) Presentación periódica de declaraciones 
de la invariabilidad de la situación propiciatoria 
de la ayuda según los criterios y los márgenes 
que determine el órgano gestor.

b) Compromiso escrito por parte de la per-
uqpc"dgpgÝekctkc"q"fg"nc"rgtuqpc"tgrtgugpvcpvg"
legal de restituir las aportaciones económicas 
indebidamente percibidas que la Administración 
haya realizado con motivo del otorgamiento 
de la ayuda económica para costear la plaza 
tgukfgpekcn"fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc."ewcpfq"ug"
demuestre el falseamiento de datos o cualquier 
otra actuación fraudulenta dirigida a obtener o 
conservar la prestación económica, sin perjuicio 
del ejercicio por parte de la Administración de 
las acciones judiciales de todo orden que puedan 
corresponder.

c) Permitir efectuar las comprobaciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de 
las condiciones establecidas para ser persona 
dgpgÝekctkc"fg"nc"c{wfc0

Programa B. Programa de ayudas de apoyo 
económico a las personas mayores con depen-
dencia.

14. Objeto
Este programa tiene por objeto el otorgamien-

to de una ayuda económica puntual a personas 
oc{qtgu"eqp"fgrgpfgpekcu"itcxgu"c"Ýp"fg"rcnkct"
las necesidades de atención y evitar una mayor 
carga a los familiares cuidadores.

15. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

mayores de 65 años con un nivel de dependencia 
severo o moderado.

16. Requisitos
a) Acreditar la residencia legal en Cataluña 

en la fecha de presentación de la solicitud.
b) No superar los ingresos de la persona con 

dependencia el límite de ingresos económicos en 
los términos establecidos en el punto 18.

c) No vivir en un centro residencial de ser-
vicios sociales o sociosanitario.

d) Tener un nivel de dependencia severo o 
moderado, de acuerdo con la tabla siguiente:

CXF?"Cevkxkfcfgu"xkfc"fkctkc="EE?"Ecrcekfcf"eqipkvkxc="
ND= Nivel de dependencia

AVD CC ND
+75  severo
15 0 a 2 severo
51 a 75 0 a 3 severo
15 a 50 0 a 2 severo
51 a 75 4 a 7 moderado
15 a 50 3 a 4 moderado

El nivel de dependencia para las actividades 
de la vida diaria (AVD) se valorará de acuerdo 
con lo que dispone la Orden BEF/468/2003, 
de 10 de noviembre, mediante la que se regula 
el procedimiento de acceso a los servicios y 
programas de atención a las personas mayores 
gestionados por el ICASS.

La capacidad cognitiva se valorará de acuerdo 
con el Cuestionario de valoración del estado 
mental (SPMSQ, Pfeiffer 1975).

La determinación del nivel de dependencia 
para acceder a las ayudas resulta de la combi-
nación ponderada de los factores citados, según 
prevé la tabla anterior.

El informe médico preceptivo que acredite 
el nivel de dependencia deben elaborarlo los 
profesionales de la red pública de la salud, y el 
informe social preceptivo deben elaborarlo los 
servicios básicos de atención social primaria del 
municipio o la comarca correspondiente.

17. Abono, efectos y duración de la pres-
tación

El abono de la ayuda se realizará a la persona 
dgpgÝekctkc"q"nc"rgtuqpc"tgrtgugpvcpvg"ngicn"{"
tendrá efectos desde el primer día del mes si-
guiente a la fecha de resolución de concesión.
3:0" LwuvkÝecek„p"{"eqpvtqn
Nc"lwuvkÝecek„p"ug"tgcnk¦ctƒ"ogfkcpvg"nc"rtg-

sentación, cuando se solicite, de informes de 
invariabilidad de la situación propiciatoria de 
la ayuda según los criterios y los márgenes que 
determine el órgano gestor.
Nc"pq"lwuvkÝecek„p"fg"nc"ukvwcek„p"rtqrkekcvqtkc"

de la ayuda detendrá el pago de las siguientes y 
también cuando se demuestre el falseamiento de 
los datos o cualquier otra actuación fraudulenta 
dirigida a obtener o conservar la ayuda econó-
mica, sin perjuicio del ejercicio por parte de la 
Administración de las acciones judiciales de 
todo orden que puedan corresponder.

19. Nivel de ingresos
Rctc"ugt"dgpgÝekctkq"fg"nc"c{wfc."nc"rgtuqpc"

con dependencia no puede superar unos ingresos 
de 36.060,73 euros anuales. A estos efectos, se 
computan la suma de la base imponible de la 
declaración del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas correspondiente a la persona con 
dependencia y, en su caso, los ingresos anuales, 
inferiores al IRSC anual, que perciban las per-
sonas que tiene a su cargo.

En el caso de que la persona con dependencia 
haya realizado la declaración del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas conjuntamen-
te con su pareja, además de la declaración de 
la renta deberá aportar la documentación que 
cetgfkvg"uwu"kpitguqu"c"Ýp"fg"swg"nc"Cfokpku-
tración haga el cálculo teniendo en cuenta estos 
ingresos de modo individual y las personas que 
tenga a su cargo.

A los efectos de lo que dispone esta Orden, 
se entiende por unidad familiar la integrada por 
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la persona con dependencia y las personas a su 
ectiq."eqp"ncu"swg"gzkuvg"wp"x‡pewnq"ocvtkoqpkcn"
o de relación estable de pareja, por consangui-
nidad de primer grado o por adopción.

Se considerarán personas a cargo cuando no 
tengan ingresos anuales iguales o superiores 
cn"‡pfkeg"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c"
(IRSC).

No se computarán como ingresos de las perso-
pcu"c"ectiq"ncu"tgpvcu"gzgpvcu"fgn"korwguvq"uqdtg"
la renta de las personas físicas en los términos 
previstos por la normativa reguladora de dicho 
impuesto.

Si no se ha hecho la declaración de la renta, 
debe adjuntarse a la solicitud toda la documenta-
ción necesaria para que la Administración realice 
el cálculo de la base imponible correspondiente, 
de acuerdo con la normativa del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.

La renta se ponderará dividiendo la suma de 
los ingresos de la unidad familiar de convivencia, 
obtenida en aplicación de lo que dispone este 
cpgzq."rqt"nqu"eqgÝekgpvgu"ukiwkgpvgu<

Hasta 3 miembros: 1.
Hasta 4 miembros: 1,166.
Hasta 5 miembros: 1,333.
Hasta 6 miembros: 1,5.
Hasta 7 miembros: 1,666.
Hasta 8 miembros: 1,833.
Hasta 9 miembros: 2.
Hasta 10 miembros: 2,166.
Por cada miembro de más se aumentará el 

eqgÝekgpvg"gp"2.290
En el caso de que uno de los miembros de la 

unidad familiar que no sea la persona solicitante 
de la ayuda tenga un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, se aumentará 
gn"eqgÝekgpvg"gp"2.290

20. Cuantía
Eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"eqpugiwkt"wp"vtcvcokgpvq"

equitativo entre las personas que perciben rentas 
eqoq"dgpgÝekctkcu"fg"rtguvcekqpgu"fgn"Ukuvgoc"
Público de Protección Social y las personas be-
pgÝekctkcu"fg"qvtqu"vkrqu"fg"tgpvcu."nc"ewcpv‡c"fg"
las ayudas de apoyo económico a las personas 
mayores de 65 años con dependencia al ampa-
ro de la Orden BEF/454/2004 y de la presente 
Orden, será en todos los casos de 240,40 euros 
mensuales.

Programa C. Programa de estancias tempora-
les para personas mayores discapacitadas.

21. Objeto
El objeto de este programa es proporcionar 

una prestación económica, puntual, para acceder 
a un servicio de acogida residencial o de centro 
de día, con una estancia con carácter temporal 
destinada a una persona mayor discapacitada.

22. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

mayores discapacitadas que necesiten estancias 
temporales en servicios de centros residenciales 
o servicios de centros de día.

23. Requisitos
a) Cumplir los requisitos generales para 

el acceso a las prestaciones o programas del 
ICASS.

b) Acreditar la residencia en Cataluña en la 
fecha de presentación de la solicitud.

c) Acreditar la necesidad de la ayuda por 
falta de capacidad económica personal o de la 
unidad familiar. Se entiende por unidad familiar 
la integrada por la persona mayor y las perso-

nas con las que conviva que no tenga ingresos 
anuales iguales o superiores al indicador de la 
tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c"*KTUE"cpwcn+"{"
eqp"ncu"swg"gzkuvc"wp"x‡pewnq"ocvtkoqpkcn"q"fg"
relación estable de pareja y por consanguinidad 
de primer grado o por adopción.

d) Acreditar la temporalidad de la situa-
ción.

24. Criterios de valoración
Para la valoración de las solicitudes se tendrán 

en cuenta los aspectos sociales, de autonomía 
personal y de estado de salud que establece la 
Orden BEF/468/2003, de 10 de noviembre, en 
relación con la normativa específica de este 
Programa.
470" Tguqnwek„p"{"lwuvkÝecek„p"{"eqpvtqn
La resolución de concesión de la ayuda debe 

fgvgtokpct"nc"hgejc"fg"kpkekq"{"Ýpcnk¦cek„p"fg"
la estancia temporal y si se efectúa en acogida 
residencial o en centro de día.
Nc"lwuvkÝecek„p"ug"tgcnk¦ctƒ"ogfkcpvg"nc"tg-

ncek„p"ogpuwcn"fg"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fgn"
programa emitida por la entidad colaboradora 
y prestadora del servicio a partir de la reso-
lución.

ANEXO 2

Direcciones de las dependencias del Departa-
ogpvq"fg"Ceek„p"Uqekcn"k"Ekwfcfcp‡c<

a) Sede del Departamento de Acción Social 
i Ciudadanía: pl. de Pau Vila, 1, Palau de Mar, 
08039 Barcelona.

b) Dirección General de Atención a la In-
fancia y la Adolescencia: c. Aragó, 332, 08009 
Barcelona.

c) Secretaría para la Inmigración: c. Gravina, 
1, 08001 Barcelona.

d) Instituto Catalán de las Mujeres: pl. Pere 
Coromines, 1, 08001 Barcelona.

e) Secretaría de Juventud: c. Calàbria, 147, 
08015 Barcelona.

f) Coordinación Territorial de Juventud en 
Gerona: c Juli Garreta, 14, 17002 Barcelona.

g) Servicios territoriales y otras dependencias 
del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona.
Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Terres de l’Ebre: c. Ruiz de Alda, 33, 43870 

Amposta.
h) CAD:
Centro de atención a disminuidos de Badal 

(CAD Badal). Información, orientación y valo-
ración de personas con disminuciones físicas, 
psíquicas, sensoriales y enfermos mentales a 
partir de los 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf0"Ow-

nicipios de L’Hospitalet de Llobregat, Sant Just 
Desvern y Esplugues de Llobregat. Comarcas 
de L’Alt Penedès, Anoia, El Garraf, Osona, El 
Xcnnflu"Qtkgpvcn"{"Gn"Dckz"Nnqdtgicv0

Dirección: c. Badal, 102 (entrada por 
Buenaventura Pollés), 08014 Barcelona, tel. 
93.331.21.62.

Centro de atención a disminuidos de Terrassa 
(CAD Terrassa).

Información, orientación y valoración de 

niños y adultos con disminuciones físicas, psí-
quicas, sensoriales y enfermos mentales.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Xcnnflu"

Occidental, El Bages y El Berguedà.
Dirección: c. Prat de la Riba, 30-32, 08222 

Terrassa, tel. 93.785.83.00.
Centro de atención a disminuidos infantil de 

Grassot (CAD infantil Grassot).
Información, orientación y valoración de ni-

ños con disminuciones físicas, psíquicas o sen-
soriales y enfermos mentales de 0 a 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf"{"eq-

octecu."gzegrvq"Gn"Xcnnflu"Qeekfgpvcn."Gn"Dcigu"
y El Berguedà.

Dirección: c. Grassot, nº 3 4º, 08025 Barce-
lona, tel. 93.458.99.08.

Centro de atención a disminuidos de Badalona 
(CAD Badalona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíquicas, 
sensoriales y enfermos mentales a partir de 
16 años.

Zona de influencia: municipios de Santa 
Coloma de Gramenet, Sant Adrià de Besòs y 
Badalona. Comarca de El Maresme.

Dirección: c. Marquès de Montroig, 64, 08912 
Badalona, tel. 93.387.41.08.

Centro de atención a disminuidos de Girona 
(CAD Girona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Iktqpc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona, 

tel. 972.48.60.60.
Centro de atención a disminuidos de Lleida 

(CAD Lleida).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Nngkfc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: av. del Segre, 5, 25007 Lleida, tel. 

973.70.36.00.
Centro de atención a disminuidos de Tarra-

gona (CAD Tarragona).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Vcttciqpc"ekwfcf"{"eq-

marcas.
Dirección: av. de Andorra, 9, bajos, 43002 

Tarragona, tel. 977.21.34.71.
Centro de atención a disminuidos de Les Te-

rres de l’Ebre (CAD Terres de l’Ebre).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Dckz"Gdtg."

El Montsià, La Ribera d’Ebre y La Terra Alta.
Dirección: c. Ruiz de Alda, 33,43870 Ampos-

ta, tel. 977 70 65 34.

(07.110.077)

*
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AGENCIA CATALANA DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

RESOLUCIÓN
VCP/1309/2007, de 27 de abril, de convocatoria 
pública para la provisión de 1 plaza de nuevo ac-
ceso de personal laboral a la Agencia Catalana 
de Cooperación al Desarrollo (núm. de registro 
de la convocatoria ACCD-SP/2-2007).

Mediante el artículo 10 del Decreto 236/2003, 
de 8 de octubre, por el que se aprueban los esta-
tutos de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo (DOGC núm. 3987, de 14.10.2003), 
se establece que el personal de la Agencia estará 
formado por personal contratado en régimen 
de derecho laboral, que la selección se realiza 
de acuerdo con los principios de mérito, capa-
cidad y publicidad, y que hay que acreditar el 
conocimiento de la lengua catalana, tanto en la 
expresión oral como en la escrita.

El convenio colectivo de la Agencia Catala-
na de Cooperación al Desarrollo para los años 
2006-2009 regula en el capítulo III el nuevo 
acceso y sistemas de selección, el contenido de 
las convocatorias, los méritos en los procedi-
mientos de selección, los órganos de selección, 
la contratación y la promoción profesional del 
personal.

De conformidad con aquello que establece el 
artículo 19 del convenio colectivo de la Agencia 
y dada la resolución del director de la Agencia 
conforme la plaza vacante de recepcionista no 
ha sido cubierta por promoción interna y que 
hace falta proveerse de personal laboral por el 
sistema de nuevo acceso;

En virtud de las competencias asignadas por 
el artículo 9.3 del Decreto 236/2003, de 8 de 
octubre, por el que se aprueban los estatutos 
de la Agencia Catalana de Cooperación al De-
sarrollo,

RESUELVO:

—1 Convocar el proceso selectivo para la 
provisión, en régimen de personal laboral, del 
puesto de trabajo vacante que se detalla al anexo 
1 de esta Resolución (núm. de registro de la 
convocatoria ACCD-SP/2-2007).

Ï4" Crtqdct"ncu"dcugu"swg"Ýiwtcp"gp"gn"cpgzq"
2 de esta Resolución.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas podrán 
interponer recurso potestativo de reposición 
ante el director de la Agencia en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su publicación en el DOGC, o bien directamente 
recurso contencioso administrativo ante los 
juzgados de lo contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
de la fecha de la publicación de la Resolución 
en el DOGC.

Barcelona, 27 de abril de 2007

ANDREU FELIP I VENTURA

Director

ANEXO 1

PUESTO DE TRABAJO CON EL CÓDIGO: 1-ACCD-
SP/2-2007.

—1 Fcvqu"kfgpvkÝecvkxqu"fgn"rwguvq"fg"vtc-
bajo

Denominación: recepcionista de la Agencia 
Catalana de Cooperación al Desarrollo.
Adscripción: Área de Administración de la Agen-
cia Catalana de Cooperación al Desarrollo.
Localidad: Barcelona.
Horario: jornada partida del lunes al jueves 
de 9 h a 14 h y de 15 h a 18 h y viernes de 9 a 
14.30 h.
Grupo y subgrupo: C1.
Sueldo bruto anual: 16.363,89 euros.

Puesto de trabajo que puede ser desarrollado 
por persona con minusvalidez siempre y cuando 
pueda desarrollar las funciones descritas en este 
puesto de trabajo.

—2 Descripción del puesto de trabajo
1. Ofrecer un servicio de información y 

atención telefónica, telemática y/o presencial 
sobre las actuaciones que desarrolla la ACCD o 
sobre las consultas que se nos formulen.

2. Ofrecer la primera atención al adminis-
trado y a las visitas de la Agencia: acogida e 
información.
50" Tgegrek„p"fg"eqttgurqpfgpekc"{"encukÝec-

ción para el reparto entre las diferentes áreas.
4. Llevar a cabo las tareas de apoyo que le 

sean encomendadas.

—3 RgtÝn"fgn"rwguvq"fg"vtcdclq
3.1 Requisitos:
3.1.1 Titulación académica:
EgtvkÝecfq"fg"gueqnctkfcf0
3.1.2 Formación y perfeccionamiento:
Conocimiento oral y escrito de la lengua ca-

talana de nivel C de la Secretaría de Política 
Lingüística o equivalente.

3.2 Se valorará:
Formación y experiencia en atención al pú-

blico.
Conocimiento básico, a nivel de atención 

telefónica, del inglés y el francés.
Fluidez en la conversación y desenvoltura en 

el trato personal.

ANEXO 2

Bases

—1 Características generales
Las características y las funciones corres-

pondientes al puesto de trabajo vacante son las 
que se detallan al anexo 1 de las bases de esta 
Resolución.

—2 Requisitos de los y de las aspirantes
2.1 Acreditar la titulación académica, for-

mación y perfeccionamiento, experiencia pro-
fesional y otros requisitos de la descripción del 
rwguvq"fg"vtcdclq"cn"swg"qrvcp."swg"Ýiwtcp"gp"gn"
anexo 1 de las bases de esta Resolución.

2.2 Para poder tomar parte en esta convo-
catoria hay que poseer los conocimientos orales 
y escritos de lengua catalana de la Secretaría 
de Política Lingüística, o equivalente, con el 
nivel que conste en la descripción del puesto 
de trabajo.

2.3 Los/las aspirantes con discapacidades 
podrán participar en igualdad de condiciones 
que el resto de participantes siempre que puedan 
desarrollar las funciones del puesto de trabajo 
a proveer.

2.4 Los requisitos de participación se tienen 
swg"tgwpkt"gp"nc"hgejc"swg"Ýpcnkeg"gn"rnc¦q"fg"
presentación de solicitudes que establece la base 
3.4 de esta convocatoria.

—3 Presentación de solicitudes
3.1 Las personas interesadas a concurrir a 

esta convocatoria tienen que presentar una soli-
citud, acompañada del resto de documentación 
que se pide en la base 3.5, en la que se indique el 
código o la denominación del puesto de trabajo 
en el cual se opta, de acuerdo con el anexo 1 de 
esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes se dirigirán a la Agencia 
Catalana de Cooperación al Desarrollo (Via 
Laietana, 14, de 08003 Barcelona) y se podrán 
presentar al Registro de la delegación territorial 
del Gobierno de la Generalidad en Barcelona 
(Via Laietana, 14, 08003 Barcelona) o bien por 
cualquiera de los medios que establece el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo 
eqo¿p."oqfkÝecfc"rqt"nc"Ng{"613;;;."fg"35"
de enero.

3.3 El plazo para presentar las solicitudes 
será de 20 días naturales contados a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Resolu-
ción al DOGC.

3.4 Las personas aspirantes que no cumplan 
los requisitos exigidos para esta plaza de puesto 
de trabajo se tienen que abstener de presentar 
solicitudes dado que éstas se desestimarán sin 
ningún otro trámite.

3.5 Para presentarse a la convocatoria, se ten-
drá que adjuntar la documentación siguiente:

3.5.1 Solicitud de participación en la con-
vocatoria del proceso selectivo de acuerdo con 
el modelo normalizado que se facilitará por la 
ACCD y que también se podrá obtener en la web 
de la ACCD (http://www.cooperaciocatalana.
net). Se tendrán que presentar dos ejemplares de 
solicitudes al registro donde se presente la instan-
cia: uno para la ACCD y otro, que se devolverá 
como comprobante, a la persona solicitante.

3.5.2 Carta de presentación que contenga 
un breve resumen de la trayectoria personal del 
candidato/a y donde se expongan los motivos 
por los cuales se presenta esta candidatura a la 
Agencia. Esta carta de presentación en ningún 
caso sustituye la obligatoriedad de presentar el 
currículum profesional completo.

3.5.3 Currículum profesional completo con 
indicación clara y resumida de su experiencia 
relacionada con el puesto de trabajo a cubrir, da-
tos académicos, cursos, títulos y todos aquellos 
otros méritos que se consideren valorables. Sólo 
en caso de que se supere una segunda fase de se-
lección, habrá que aportar fotocopia compulsada 
de toda esta documentación acreditativa.

3.5.4 Exención de la prueba de conocimien-
tos de lengua catalana que prevé la base 2.2. A 
los efectos de esta exención, y de acuerdo con lo 
que establece el artículo 5 del Decreto 161/2002, 
de 11 de junio, los/las aspirantes tendrán que 
presentar dentro del plazo de presentación de 
solicitudes uno de los documentos siguientes:

CARGOS Y PERSONAL

DEPARTAMENTO
DE LA VICEPRESIDENCIA


